
 
 
 

REGLAMENTO OFICIAL DE PARTICIPACIÓN 

SANTANDER KIDS 2025 – EDICIÓN CIUDAD BONITA 

 

La competencia SANTANDER KIDS llega a su segunda edición como un evento deportivo 
lleno de alegría, diversión y espíritu familiar.  

Esta iniciativa busca fomentar el amor por el deporte desde la infancia, promoviendo valores 
como la sana competencia, el compañerismo y la actividad física. 

Es un evento completamente gratuito, dirigido a niños y niñas entre los 2 y 11 años, 
quienes tendrán la oportunidad de vivir una experiencia inolvidable sobre dos ruedas, en un 

entorno seguro, organizado y lleno de emoción.                                        . 

Los participantes, así como todos los involucrados directa e indirectamente con el evento, 
reconocen y aceptan las siguientes reglas: 

1. El Santander Kids 2025 es un evento RECREATIVO que consiste en una PRUEBA 

DE RUTA INFANTIL, diseñada para que los niños y niñas vivan una experiencia 

divertida y segura en el mundo del ciclismo. No es una competencia de BMX. 

2. Para ser parte de Santander Kids 2025 se debe completar el formulario de registro y 

adjuntar los soportes correspondientes. Si se llena el formulario, pero no adjuntan 

los documentos completos, el cupo no estará confirmado. 

3. La competencia se regirá bajo la normativa interna del evento, contenida en el 

presente reglamento, el cual establece los lineamientos técnicos, organizativos y de 

comportamiento que deberán cumplir todos los participantes y sus acompañantes. 

4. Se otorgará reconocimiento a los tres (3) primeros lugares de cada categoría, de 

acuerdo con los resultados obtenidos durante el desarrollo del evento. 

5. Las categorías estarán organizadas de acuerdo con la edad de los participantes: 

Miniriders (bicicletas sin pedales) 

• 2 años: 1 vuelta 

• 3 años: 1 vuelta 

• 4 años: 2 vueltas 

• 5 años: 2 vueltas 

Pedales 

• Retoñitos (2019 - 2020): 3 vueltas 

• Pitufos (2017 - 2018): 4 vueltas 

• Principiantes (2015 - 2016): 5 vueltas 

• Pre-infantil (2013 - 2014): 6 vueltas 

La cantidad de vueltas y categorías podrá ser modificada según el criterio de de 

la organizacion  

6. Es obligatorio el uso de guantes y casco rígido debidamente ajustado durante toda la 

competencia. 

7. Se recomienda el uso de coderas y rodilleras durante la participación en el evento, 

con el fin de garantizar una mayor protección y seguridad para los niños. 

8. Cada categoría deberá contar con un mínimo de quince (15) participantes para ser 

premiada de manera individual. En caso de no alcanzar este número, los niños serán 

reubicados en otras categorías o se procederá a unificar categorías según criterio 

de la organización. 

9. La entrega de kits el sábado 15 de noviembre de 2025, está programada para 

realizarse a las 7:00 a.m. a 8.00 a.m. para las categorías Miniriders y a las 8:00 a.m. 

a 9.00 a.m. para las categorías Pedales, en las instalaciones de la Plaza Cívica Luis 

Carlos Galán Sarmiento. Estos horarios podrán modificarse por parte de la 

organización, en caso de presentarse ajustes logísticos o condiciones climáticas 

adversas. 

10. La organización podrá recurrir al personal de seguridad del evento, el cual estará 

autorizado para requisar a los participantes y sus pertenencias en caso de considerarse 

necesario. 

11. Cualquier comportamiento agresivo, ya sea verbal o físico, hacia otros corredores, 

miembros de la organización o público, será motivo de expulsión inmediata del evento. 

12. El equipo médico y de socorristas del evento está plenamente autorizado para retirar de 



 
 
 

la competencia a cualquier participante que, por razones de salud, no pueda continuar 

de manera segura. 

13. El personal de seguridad está facultado para negar el acceso o retirar del evento a 

cualquier corredor o padre de familia cuya conducta ponga en riesgo la seguridad, el 

orden o el normal desarrollo de la competencia. 

14. Todos los participantes estarán amparados por una póliza de accidentes personales 

durante el desarrollo del evento. 

15. La organización no será responsable por roturas, daños, robos, pérdidas o deterioro 

de pertenencias de los participantes durante el recorrido, en el epicentro o en las zonas 

de parqueo.  

16. Al inscribirse en el Reto Santander Kids 2025, el acudiente del menor participante 

autoriza a la organización, patrocinadores, aliados y demás entidades vinculadas al 

evento, el uso de su imagen, nombre o voz en cualquier medio de comunicación, 

presente o futuro, derivado de su participación, sin que ello implique compensación 

económica alguna. El acudiente del menor participante declara no estar sujeto a 

contratos de exclusividad que restrinjan dicho uso y la organización se compromete a 

que este material no se utilice de forma que afecte su buen nombre o dignidad. 

17. La carrera no será suspendida por condiciones climáticas adversas, siempre que se 

pueda garantizar la seguridad. Sin embargo, la organización podrá cancelar, neutralizar, 

modificar o resolver cualquier incidente que ocurra durante el evento. En tales casos, el 

participante no tendrá derecho a reembolso ni indemnización. 

18. No está permitido el cambio de participante ni la suplantación. Ceder el cupo o 

permitir que otra persona compita con el nombre y número de un inscrito será motivo 

de descalificación definitiva del Reto Santander y de futuras ediciones. 

19. La organización se reserva el derecho de admisión y permanencia en el evento. 

20. La inscripción al Reto Santander KIDS 2025 implica la aceptación total de todas las 

condiciones y reglas descritas en este reglamento. 


